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EL COME10 DELIBEWANTE

LA CII)DA® DE rOsif7J14IA

nsvELVE

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través

del área que corresponda, implemente un Programa de Higiene Urbana consistente

en la colocación de papeleros en la vía pública en los sectores utilizados más

frecuentemente por peatones, como el circuito que se propone en el Anexo I que

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que el Programa

de Higiene Urbana se realice de manera progresiva, con la instalación de al menos

dos papeleros por cuadra, los que deben ser gestionados por personal vinculado

laboralmente a la Municipalidad de Ushuaia o por una empresa o cooperativa

adjudicataria de este servicio.

ARTÍCULO 3°.- SUGERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que los fondos

necesarios para la implementación del Programa de Higiene Urbana y la gestión del

mismo, pueden provenir de una renegociación de los términos contractuales con la

empresa actualmente concesionaria del servicio de recolección, tratamiento y

disposición final de los residuos sólidos urbanos de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que los

papeleros o cestos a ser instalados en la ciudad sean de material ignífugo, anti

(:)/„

.„.....cvandálico y anti grafiti, que cuenten con una base o soporte específico y

onformados por un cuerpo y una tapa para permitir facilidad en el mantenimiento,

vaciado y lavado.

ARTÍCULO 5°.- INDICAR al Ejecutivo que a través del área que corresponda,

proceda a realizar tareas de mantenimiento y reparación de los cestos o papeleros

ya existentes en la ciudad que presentan diversas formas de deterioro.
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ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD Nl°
	 4 2 4/	 /2018.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 07/11/2018.-

Resolución Numero: 424 Año: 2018 - 2/8



Piellra Huena

• ALEJANDRO BEROLA
 Secretario Legislativo

Concejo Delberante Ushuala usie

20/8 - Año de los 44 Héroes del Submorino ARA Son duon".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de VsAvaia	 ANEXO I 	

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2018

424'

Circuitos o recorridos de instalación de papeleros:

a) calle Gobernador Paz entre Yaganes y Piedrabuena;
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b) calle San Martín entre Guaraní y Yaganes;
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c) calle Kupanaka entre 12 de octubre y Fuegia Basquet;
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e) calle 12 de Octubre entre Akainik y Karukinka;
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g) calles adyacentes al parque Yatana: Magallanes, Lasserre, Hipólito Bouchard y
25 de Mayo;
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f) calle Magallanes entre Piedrabuena y Rivadavia;
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h) calle Kuanip entre Provincia Grande y Av. Malvinas Argentinas.

s	 4 r.: iht

<-?,;	 1 74434,„
o

1	 el, ers4_41,_(C	 ricso	 n, Tru 'E	 e --441.4,
om	 o

	

cr n 1	 1.

	

.,7:	 Ev	 ‘--LIZZli.m	 1v	 .	 .7,,as,o	 ?.n
Karukinkaa0	 er)

-23	
:

CM Kupanalto
no

oo,	 o
0,-
a

I'l	 co

-
‘40`

C-•

1.).

Tte. Grat Juan Don-dnou Perón
cm

I

1":1 o Lap taia co La
Ce

o
Provincia Gr

Las lelas Malpinar,Geolsiari Sandwich del Sla; son y serán yll:genlinar

Resolución Numero: 424 Año: 2018 - 8/8


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

